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Iniciativa 

Que reforma el artículo 343 Bis del Código Penal Federal, a cargo del diputado José 
Francisco Coronato Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano 

José Francisco Coronato Rodríguez, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6, fracción I, del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno de esta asamblea iniciativa de 
reforma, al tenor de los siguientes 

Antecedentes 

El matrimonio romano tenía como finalidades la formación de una comunidad debida y la 
procreación de hijos. El deber de procrear se fundaba tanto en preceptos del derecho natural, 
como en la misma ley, que en diversos periodos sanciono a quienes se conservaban solteros y 
sin descendencia legítima. 

En la actualidad, el matrimonio y los conceptos de familia se han transformado; se vive una 
época de disolución del vínculo matrimonial o de la separación de los padres cuando no se 
ubican en el supuesto de haber contraído matrimonio bajo las normas establecidas en su 
respectiva entidad federativa. 

Las familias monoparentales son cada vez más frecuentes en nuestra sociedad es decir un 
núcleo familiar de padres con hijos dependientes en donde uno de los progenitores no vive 
con ellos. La monoparentalidad es una realidad social, familiar y personal que surge de 
determinadas condiciones sociales y de los conflictos asociados a dichas situaciones, 
viéndose afectado el niño o niña al no convivir con ambos padres como quizá lo vea con sus 
compañeros de escuela o vecinos (México, 2012). 

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en 2010 de las familias 
registradas en México 24.6 estaba formado por familias monoparentales; es decir, había 
muchos niños y niñas en un estado de situación de vulnerabilidad con la posibilidad de ser 
víctimas de la alienación parental por cualquiera de los padres. 

El 20 de noviembre de 1959 se aprobó la Declaración de los Derechos del Niño de manera 
unánime por todos los 78 Estados miembros de la ONU. Esta fue adoptada y aprobada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas mediante su resolución 1386 (XIV) en la 
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Resolución 1386 (XIV). Como en esencia dice que el niño es reconocido universalmente 
como un ser humano que debe ser capaz de desarrollarse física, mental, social, moral y 
espiritualmente con libertad y dignidad. (ONU, Humanium niños, 1959) 

La Organización de las Naciones Unidas define al maltrato infantil como “toda forma de 
violencia, perjuicio o abuso físico y mental, descuido o trato negligente [...] mientras que el 
niño se encuentre bajo la custodia de sus padres [...]” (CNDH, 2011). 

De lo anterior se tiene la obligación de salvaguardar a los niños y las niñas de no caer en el 
supuesto de ser víctima de la alienación parental, mediante mecanismos de prevención y las 
medidas que pueda establecer el juez cuando se suscite una separación en la cual se tenga 
principalmente que apercibir a los padres de los efectos y consecuencias de la manipulación; 
a pesar de los conflictos existentes entre los padres. 

El síndrome de alienación parental (SAP) es una alteración que surge casi exclusivamente 
durante las disputas por la custodia de un hijo denigrando a la contraparte para que el niño o 
niña tenga preferencia por la madre o padre y en lo que respecta del niño o niña causa 
gravemente un daño en el normal desarrollo y la estructura de la personalidad del menores. 
(CNDH, 2011) 

La familia como una institución social y básica de la sociedad se ha transformado con el 
trascurso de los épocas, pues el incremento de las separaciones o divorcios se dan de una 
manera más constante, es por ello que se requiere establecer medidas de prevención en aras 
de limitar el pleno desarrollo de las niñas y niños previniendo las causas que este fenómeno 
está generando; y sobre todo salvaguardando el interés superior del niño. 

Exposición de Motivos 

La alienación parental es un fenómeno que desafortunadamente va en crecimiento y que se da 
por parte de uno de los cónyuges o de personas que tengan a su cuidado o custodia al menor 
de edad (tíos, abuelos, la nueva pareja o personas que tengan relación con el núcleo familiar) 
en esencia cuando existe ya una separación por parte de los padres y en pocas ocasiones 
dentro del vínculo del matrimonio cuando comienza la fractura de relación de los padres del 
menor o menores. 

El SAP es un término que el profesor de psiquiatría Richard Gardner acuñó en 1985 para 
referirse a lo que él describe como un “El SAP es un desorden que se da principalmente en el 
contexto de conflictos de custodia física o moral entre los padres. Su manifestación primaria 
es la campaña de denigración en un hijo contra uno de los padres, campaña que no tiene 
justificación alguna o de exagerada denigración hacia el padre o madre, este el objetivo. Es el 
resultado de una combinación de programación (‘lavado de cerebro’) y adoctrinamiento de 
uno de los padres y de las propias contribuciones de los hijos en la creación de un villano en 
el padre o madre. Este síndrome es caracterizado por el conjunto de síntomas que resultan del 
proceso por el cual un progenitor transforma la conciencia de sus hijos mediante distintas 
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estrategias, con objeto de impedir, obstaculizar o destruir sus vínculos con el otro progenitor” 
(periódico Milenio, 2014). 

Siendo en todo caso una manipulación en sus diferentes modalidades, formas y estrategias 
por parte de la madre o el padre; para que el niño o niña a su vez rechace a su padre o madre; 
y que por ende destruye uno los vínculos que pueda tener con alguno de ellos. 

La niñez se caracteriza por ser la etapa más susceptible para definir su personalidad y 
actitudes en un futuro (infancia es destino) por ello es importante vigilar y erradicar estas 
prácticas que laceran los derechos humanos de la niñez. 

El SAP es un proceso familiar que surge en casos de divorcio conflictivo siendo más común 
este caso por otro lado puede ser dentro del matrimonio; siendo una forma grave de maltrato 
o abuso infantil de tipo emocional, surgiendo un daño psicológico permanente que afecta el 
vínculo con el progenitor alienado. 

El progenitor alienador como se le conoce a quien programa al niño o niña y que genera un 
rechazo y odio a su parte contraria, provoca en los hijos un deterioro de la imagen que tienen 
del progenitor alienado; resultando conflictos sentimentales y que a largo plazo una 
consecuencia en el pleno desarrollo psicoemocional del niño o niña, respectivamente. 

En la actualidad hay investigaciones respecto al tema, el problema va en crecimiento y en 
todo momento se debe de salvaguardar su pleno desarrollo los de los niños y niñas. “Gardner 
encontró en su estudio que, en los casos de alienación severa, los efectos en los hijos y las 
familias suelen ser irreversibles. Los hijos pierden para siempre, y los padres alienados 
también. Síndrome de alienación parental, los padres alienadores se benefician de la 
manipulación de sus hijos y la eliminación del otro padre” (Colea, 2009). 

Cualquier causa puede ocasionar este tipo de comportamiento pues uno de los padres se 
benefician egoístamente de no tener “que compartir a su hijo” de alguna manera, la 
eliminación de los problemas que se derivan cuando se deban de coordinar las visitas, 
vacaciones, en general del tiempo que se tenga que compartir con él o la hija de acuerdo con 
la eventualidad que pudiera generarse, compartir un hijo con alguien a quien ya no se quiere, 
o con quien no vive más. 

También son utilizados ejerciendo venganza y desprecio en contra de la persona que 
consideran les causó daño y abandono, pretendiendo en todo caso generar su rechazo así 
como el resentimiento por lo que se debe de evitar este tipo de práctica, pues en esta época 
donde se vive una ola de violencia en sus diferentes modalidades violentándose la esencia del 
concepto de familia e integración de la misma, a pesar de que exista una separación por parte 
de los padres se debe en todo momento de inculcar amor, la unión, respeto y valores a nuestra 
niñez. 

Si bien el cambio que lleva consigo a una adecuación de nuestras normas y en los diferentes 
estándares de interacciones en una sociedad, la familia ya no es como hace 40 años, pues su 
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desintegración ha llevado consigo una seria de problemas actuales con nuevas enfermedades 
psicológicas, principalmente debemos de procurar el proteger la estabilidad emocional y un 
pleno desarrollo de la salud mental de las niñas y niños. 

Argumentación 

Sin duda, se requiere una protección plena a nuestra niñez, pues son a esta edad las personas 
más vulnerables en donde se ven en riesgo sus derechos, por lo que existen mecanismos de 
protección tendientes a adecuar una normatividad en este sentido dando nacimiento a la 
Declaración de los Derechos del Niño. 

El tratado internacional en comento en la parte relativa a este tema refiere: 

“Considerando que el niño, por su falta de madurez física y mental, necesita protección y 
cuidado especiales, incluso la debida protección legal, tanto antes como después del 
nacimiento” (ONU, Humanium niños, 1959). 

El concepto o término de “interés superior del menor” surgió en la Convención de Naciones 
Unidas sobre los Derechos del Niño de 1989, cuyo texto del artículo tercero señala que 
“todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas 
de bienestar social, tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 
consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del menor” (CNDH, 2011). 

Garantizar un pleno desarrollo integral del menor para una vida digna en las condiciones que 
como Estado tenemos que hacer valer mediante mecanismos efectivos y sobre todo el de sus 
derechos humanos de protección a los niños y niñas como lo establece actualmente el artículo 
13 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en sus diferentes 
fracciones: 

Artículo 13. Para efectos de la presente Ley son derechos de niñas, niños y 
adolescentes, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes: 

IV. Derecho a vivir en familia; 

VII. Derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo integral; 

VIII. Derecho a una vida libre de violencia y a la integridad personal; 

XVIII. Derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso; 

La patria potestad constituye los derechos y obligaciones de los padres hacia los hijos y se 
hace de manera conjunta, salvo que la autoridad determine que se prive a uno de los 
progenitores de la misma. Por el contrario, la guarda y custodia se puede definir como el 
conjunto de medidas y decisiones que el progenitor, a cuyo cuidado queda el menor, debe 
tomar para garantizar el diario desarrollo del hijo (Casas, 2012). 

Con base en lo anterior, quien tenga la guarda y custodia debe de garantizar un pleno 
desarrollo sobre todo el psicoemocional. Por ello, el artículo 22 de la Ley General de los 
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Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes respecto a un pleno desarrollo evolutivo y el 
debido proceso; señalando expresamente lo siguiente: 

Artículo 22. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en familia. La falta 
de recursos no podrá considerarse motivo suficiente para separarlos de su familia de 
origen o de los familiares con los que convivan, ni causa para la pérdida de la patria 
potestad. 

Niñas, niños y adolescentes no podrán ser separados de las personas que ejerzan la patria 
potestad o de sus tutores y, en términos de las disposiciones aplicables, de las personas que 
los tengan bajo su guarda y custodia, salvo que medie orden de autoridad competente, en la 
que se determine la procedencia de la separación, en cumplimiento a la preservación del 
interés superior de la niñez, de conformidad con las causas previstas en las leyes y 
mediante el debido proceso en el que se garantice el derecho de audiencia de todas las 
partes involucradas. En todos los casos, se tendrá en cuenta la opinión de niñas, niños y 
adolescentes conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez. 

La premisa de una familia es la convivencia y la responsabilidad que implica el tener un hijo 
y hacer frente a las actitudes negativas, por ende contar con un medio de solución para 
disuadir a esta práctica y que de acuerdo a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos el 
proceso de construcción del SAP tiene dos fases definidas: 

1. Una campaña de desprestigio e injurias por el progenitor custodio (la denominada 
“educación en el odio en el hijo menor”); 

2. El menor interioriza esos argumentos efectuando, de manera independiente, los 
ataques al otro progenitor hasta rechazar el contacto con él (la expresión del odio en el 
hijo ya educado). 

Por otro lado los criterios de diagnóstico y de identificación de lo que implica estas 
situaciones anómalas de los hijos hacia el padre, por lo general no conviviente dependen de la 
sintomatología en el niño: 

1. Campaña de injurias y desaprobación; 2. Explicaciones triviales para justificar la 
campaña de desacreditación; 3. Ausencia de ambivalencia en su odio hacia el 
progenitor; 4. Autonomía de pensamiento; 5. Defensa del progenitor alienador; 6. 
Ausencia de culpabilidad; 7. Escenarios prestados; y 8. Extensión del odio al entorno 
del progenitor alienado. (CNDH, 2011). 

Si bien jugar con las emociones de los niños y lo que realmente puede perjudicar e inhibir su 
desarrollo pleno y armónico, pudiendo ubicarse como violencia familiar, por ejemplo algunos 
fragmentos de un amparo directo en revisión en el estado de México respecto de la alienación 
parental en la página 15: 
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“Justifica un nuevo análisis sobre la determinación de la patria potestad y custodia de 
los menores. En efecto, la existencia del SAP, constituye una forma de violencia en 
contra de los menores”, Consideraciones del Tribunal Colegiado. 

La misma Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en el apartado 5.3 del informe La 
alienación parental. México: Comisión Nacional de Derechos Humanos, de 2011 respecto a 
la alienación parental especifica los criterios para identificar a niños o niñas alineados 
establece lo siguiente: 

Considerando la alienación parental como una problemática relacionada de manera íntima 
con la violencia familiar, para poder identificar su presencia podrían aplicarse las siguientes 
preguntas propuestas por el doctor Lázaro Tenorio Godínez, en su obra La violencia familiar: 

a) ¿Cuál es el perfil que tiene cada una de las partes en el juicio correspondiente? 

b) Si en el caso concreto se ha presentado alguna conflictiva en el núcleo familiar de 
las partes que evidencie la existencia de violencia familiar entre ellos, y en su caso, 
respecto de sus hijos menores. 

c) De ser afirmativo, cuáles han sido las causas que la propiciaron, así como las 
consecuencias que ello ha generado o podría generar en dichas personas. 

d) Determinar quién o quiénes han propiciado las conductas de violencia familiar. 

e) Establecer con los métodos adecuados a la materia, si los menores hijos de las 
partes han sido inducidos o aleccionados de alguna forma por sus progenitores para 
decidir con quién de ellos desean vivir. 

f) De ser posible, quién es la persona más idónea para ejercer la custodia sobre los 
menores y que régimen de convivencia se recomienda en el caso concreto. 

g) Cuáles son los métodos más adecuados para inhibir o erradicar las conductas de 
violencia familiar y, de ser necesario, propiciar la respectiva rehabilitación de los 
miembros de la familia. 

h) El margen de posibilidades de reconciliación o separación definitiva de los 
consortes con base en las conductas evaluadas. 

Como se aprecia, los incisos e) a g) pueden ser orientadores de la labor que realicen las/los 
especialistas, teniendo en cuenta la problemática de la alienación parental. Los resultados de 
la evaluación servirán como criterios que guíen las determinaciones del juzgador. Sólo así se 
podrán obtener fallos apegados a derecho que respeten el interés superior de la infancia 
(CNDH, 2011). 

En la actualidad, por lo que concierne al Código Civil Federal se aprobó en la Cámara de 
Diputados el dictamen en los artículos 275, 283, 285, 411 y 417 y se adiciona el 444 Ter del 
Código Civil Federal por 378 votos a favor, 0 en contra y 3 abstenciones de una iniciativa 
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presentada en febrero de 2014, y ubicándose ya en la Cámara de Senadores para su discusión 
y los efectos constitucionales que haya lugar. 

Quedó de la siguiente forma el respectivo dictamen: 

Decreto por el que se reforman los artículos 275, 283, 285, 411 y 417 y se adiciona el 444 
Bis del Código Civil Federal 

Artículo Primero. Se reforma y adiciona el artículo 275 del Código Civil Federal, para 
quedar como sigue: 

Artículo 275. Mientras que se decrete el divorcio, el juez autorizará la separación de 
los cónyuges de una manera provisional, y dictará las medidas necesarias para 
asegurar la subsistencia de los hijos para con quienes se tiene la obligación de dar 
alimentos. 

En tanto se decrete el divorcio y posterior a este, los conyugues evitaran cualquier 
acto de manipulación hacia los hijos, encaminado a impedir, menoscabar o destruir 
los vínculos afectivos de parentesco; este tipo de conductas será valorada por el juez y 
en su caso deberá ser considerada en la resolución. 

Artículo Segundo. Se reforma y adiciona el artículo 283 del Código Civil Federal, para 
quedar como sigue: 

Artículo 283. La sentencia de divorcio fijará en definitiva la situación de los hijos, 
para lo cual el juez deberá resolver todo lo relativo a los derechos y obligaciones 
inherentes a la patria potestad, su pérdida, suspensión o limitación, según el caso, y en 
especial a la custodia y al cuidado de los hijos. De oficio o a petición de parte 
interesada durante el procedimiento, se allegará de los elementos necesarios para ello, 
debiendo escuchar a ambos progenitores y a los menores, para evitar conductas de 
violencia familiar, de alienación parental o cualquier otra circunstancia que amerite la 
necesidad de la medida, considerando el interés superior de estos últimos. En todo 
caso protegerá y hará respetar el derecho de convivencia con los padres, salvo que 
exista peligro para el menor, queda prohibido todo acto de alienación parental que 
contravenga el respeto y convivencia entre padres e hijos. 

La protección para los menores incluirá las medidas de seguridad, seguimiento y 
terapias necesarias para evitar y corregir los actos de violencia familiar, las cuales 
serán suspendidas o modificadas en los términos previstos por el artículo 94 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

Artículo Tercero. Se reforma y adiciona el artículo 285 del Código Civil Federal, para 
quedar como sigue: 

Artículo 285. El padre y la madre, aunque pierdan la patria potestad quedan sujetos a 
todas las obligaciones que tienen para con sus hijos. 
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Teniendo ambos progenitores en todo momento, la obligación de evitar cualquier 
conducta de alienación parental. 

Artículo Cuarto. Se reforma el Artículo 411 del Código Civil Federal, para quedar como 
sigue: 

Artículo 411. En la relación entre ascendientes y descendientes debe imperar el 
respeto y la consideración mutuos, cualquiera que sea su estado, edad y condición. 

Quien ejerza la patria potestad, debe procurar el respeto y el acercamiento constante 
de los menores con el otro ascendiente, en consecuencia deberá evitar cualquier acto 
de alienación parental. 

La alienación parental es la manipulación o inducción que un progenitor o quienes 
tienen relación con el menor, realizan hacia él mediante la crítica exagerada e 
injustificada en contra del otro progenitor o de quienes tengan relación de parentesco 
con el menor; tendiente a obtener de éste rechazo, rencor, odio o desprecio hacia estos. 

Artículo Quinto. Se adiciona el artículo 417 del Código Civil Federal, para quedar como 
sigue: 

Artículo 417. Los que ejercen la patria potestad, aun cuando no tengan la custodia, 
tienen el derecho de convivencia con sus descendientes, salvo que exista peligro para 
éstos, motivando y fundando en resolución judicial. 

No podrán impedirse, sin justa causa, las relaciones personales entre el menor de edad 
y sus parientes. En caso de oposición, a petición de cualquiera de ellos, el juez de lo 
familiar resolverá lo conducente en atención al interés superior de la infancia. Sólo 
por mandato judicial podrá limitarse, suspenderse o perderse el derecho de 
convivencia a que se refiere el párrafo anterior, así como en los casos de suspensión o 
pérdida de la patria potestad, conforme a las modalidades que para su ejercicio se 
establezca en el convenio o resolución judicial. 

En cualquier momento que se presenten por parte de alguno de los progenitores actos 
de manipulación, hacia los hijos encaminados a impedir o menoscabar o destruir los 
vínculos afectivos con el otro progenitor, el juez, de oficio ordenara las medidas 
terapéuticas necesarias para los menores hijos, con la finalidad de restablecer la sana 
convivencia con ambos ascendientes; Asimismo dichas conductas podrán ser motivo 
de cambio de guarda y custodia o limitación de la patria potestad, según la gravedad 
del caso. 

Artículo Sexto. Se reforma el artículo 444 Bis del Código Civil Federal, para quedar como 
sigue: 

Artículo 444 Bis. La patria potestad será limitada cuando el que la ejerce incurra en 
conductas de violencia familiar previstas en el artículo 323 Ter de este código, y de 
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alienación parental prevista en el artículo 411 de este código, en contra de las 
personas sobre las cuales la ejerza. 

Por todo lo anterior se estima necesario determinar en forma explícita en el Código 
Penal Federal quiénes pueden ser los sujetos activos por de este delito como lo es el 
relativo a la alienación parental. 

Por ello presento la siguiente iniciativa de reforma en los siguientes términos: 

Único. Se reforma el artículo 343 Bis, donde se adiciona un segundo párrafo y se recorre el 
actual en el orden, estableciendo la figura de alienación parental en el Código Penal Federal; 
como violencia intrafamiliar respecto de los menores de edad o pupilos en relación de 
quienes tengan la patria potestad, tutela o custodia. 

Código Penal Federal 

Texto propuesto 

Capítulo Octavo�Violencia Familiar 

Artículo 343 Bis. Comete el delito de violencia familiar quien lleve a cabo actos o 
conductas de dominio, control o agresión física, psicológica, patrimonial o económica, 
a alguna persona con la que se encuentre o haya estado unida por vínculo matrimonial, 
de parentesco por consanguinidad, afinidad o civil, concubinato, o una relación de 
pareja dentro o fuera del domicilio familiar. 

A quien cometa el delito de violencia familiar se le impondrá de seis meses a 
cuatro años de prisión y perderá el derecho de pensión alimenticia. Asimismo, se 
le sujetará a tratamiento psicológico especializado. 

Texto vigente 

Capítulo Octavo. Violencia Familiar 

Artículo 343 Bis. Comete el delito de violencia familiar quien lleve a cabo actos o 
conductas de dominio, control o agresión física, psicológica, patrimonial o económica, 
a alguna persona con la que se encuentre o haya estado unida por vínculo matrimonial, 
de parentesco por consanguinidad, afinidad o civil, concubinato, o una relación de 
pareja dentro o fuera del domicilio familiar. 

Se considera violencia familiar la alienación parental de quienes tengan la patria 
potestad, tutela o custodia de un menor de edad. 

A quien cometa el delito de violencia familiar se le impondrá de seis meses a cuatro 
años de prisión y perderá el derecho de pensión alimenticia. Asimismo, se le sujetará 
a tratamiento psicológico especializado. 
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Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de marzo de 2015. 

Diputado José Francisco Coronato Rodríguez (rúbrica) 
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